
  

  

 

 

 

  
 

 

RADICACIÓN:             73001-31-10-003-2020-00297-00 

PROCESO:      UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:          ANGELICA CANO MORENO 

DEMANDADO:            CRISTIAN GIOVANNI FLOREZ G. 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en memorial presentado por el apoderado de la 

parte actora, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

Por Secretaria, contrólese el término de traslado de la demanda al señor CRISTIAN 

GIOVANNI FLOREZ GUATAQUIRÁ.  

 

CÚMPLASE 

 

 

n.s.v. 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 
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